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Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a diez de  
noviembre del dos mil veintitrés, la Secretaria Ejecutiva, da cuenta a la  
Comisionada Ponente con el acuerdo que antecede. Conste.  

 
Visto el acuerdo dictado en fecha siete de noviembre del año en 

curso, mediante el cual se turnan los autos del Recurso de Revisión 

RRAI/1754/2023, a la presente ponencia, por lo tanto téngase por recibido 

lo anterior y glósese a los autos del expediente citado al rubro, a fin de 

que obre como corresponda, surta los efectos legales correspondientes. 

 

Ahora bien, previamente a actuar sobre el presente impugnatorio 

esta instancia considera necesario revisar el contenido de los artículos 159 

y 173 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública vigente en el Estado, los cuales estipulan lo que se transcribe a 

continuación: 

 

“ARTÍCULO 159.  
1. El recurso de revisión procederá en contra de:  
I.- La clasificación de la información; 
 II.- La declaración de inexistencia de información;  
III.- La declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado; 
 IV.- La entrega de información incompleta; 
 V.- La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
 VI.- La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información 
dentro de los plazos establecidos en la ley;  
VII.- La notificación, entrega o puesta a disposición de información en 
una modalidad o formato distinto al solicitado; 
 VIII.- La entrega o puesta a disposición de información en un formato 
incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
 IX.- Los costos, cuando estos no se ajusten a lo previsto en la presente 
Ley; 
 X.- La falta de cumplimiento de los tiempos de entrega de la 
información; XI.- La falta de trámite a una solicitud; 
 XII.- La negativa a permitir la consulta directa de la información;  
XIII.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o 
motivación en la respuesta; o  
XIV.- La orientación a un trámite específico.  
 
ARTÍCULO 173. 
El recurso será desechado por improcedente cuando: 
… 
… 
III.- No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 159 de 
la presente Ley; 
… 
(Sic.) 

 

 



 

 

 
 
 

Recurso de Revisión: RRAI/1754/2023 
Folio de la Solicitud: 281231123000195 

Sujeto Obligado: Poder Judicial  
del Estado de Tamaulipas. 

  

 

2 
 

Así pues, la porción legal prevé que el Recurso de Revisión 

procederá en contra de alguno de los supuestos antes señalados en el 

artículo 159; asimismo establece los casos de desechamiento por 

improcedencia de los Recursos de Revisión interpuestos ante este 

Organismo garante, entre los cuales se encuentra la falta de 

actualización de alguno de los supuestos previstos en el artículo 159 de la 

Ley de la materia. 

 

Por lo que, en el presente asunto tenemos que, si bien es cierto el 

particular presentó el Recurso de Revisión ante el este Órgano Garante el 

siete de septiembre del dos mil veintitrés, cierto es también que lo 

anterior lo realizó sin manifestar alguna causal que encuadrara en las ya 

mencionadas que señala el artículo 159 de la materia. 

 

De lo anterior podemos advertir que el recurso de revisión se 

tendrá como desechado por improcedente, cuando el particular no 

actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 159 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas vigente.  

 

En consecuencia, en base a lo anteriormente expuesto y tomando 

en consideración que el agravio del particular consistió en: "LIC. MARÍA 

TERESA MACIP VALERA Jefa de la Unidad de Transparencia del Poder 

Judicial de Tamaulipas Presente. Asunto: Solicitud de Aclaración Respecto 

a la Información Proporcionada Me dirijo a usted con el propósito de 

formular una solicitud de aclaración en relación con la información 

proporcionada por los juzgados familiares de su jurisdicción. En relación 

con la información recibida respecto de las preguntas 4, 5 y 6 , aprecio la 

atención brindada por parte de su honorable institución. Sin embargo, me 

permito solicitar respetuosamente que la información proporcionada sea 

desglosada y detallada por períodos, específicamente para los años 2021 y 

2022. La información recibida hasta la fecha se encuentra presentada en 

totales generales, lo cual dificulta su análisis estadístico  detallado y su 

comprensión adecuada. La desagregación de la información en los 
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mencionados períodos facilitaría una comprensión más precisa de los 

datos y su uso para fines específicos. Por lo tanto, agradecería 

enormemente si se pudiera proporcionar una respuesta separada para 

cada uno de los años mencionados, lo que contribuiría significativamente 

a la claridad y utilidad de la información. Agradezco de antemano su 

atención y cooperación en este asunto y quedo a la espera de su pronta 

respuesta." éste no actualiza alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 159 de la materia, por lo cual resulta procedente desechar el 

presente recurso interpuesto en contra del Poder Judicial del Estado de 

Tamaulipas. 

 

Por último, se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, a 

fin de que notifique el presente proveído al recurrente en el medio que 

se tiene registrado en su medio de defensa del que emana el presente 

recurso de revisión, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de la 

materia vigente en el Estado. 

 

Así lo acordó y firma la Licenciada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, 

Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, asistida por la Licenciada Suheidy Sánchez Lara, Secretaria 

Ejecutiva de este Instituto, quien autoriza y da fe.  

 

 

 

Lic. Suheidy Sánchez Lara 
Secretaria Ejecutiva. 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada Ponente. 

 

 


